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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

?E30IOS DS SÜSOEIOION.

Por nn mes.. ... 2 pesetas. 
Trimestre.................... tí id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 35 oónts. por linea.

Las leyos obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y terx-itorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

{Articulo l.° del Código Civil VigcnteJ

FUX'TTO HE SÜSOEIOION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscricxones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera

PARTE^OB^ICXAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y lá Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 16 de Marzo de 1891.)

Secciort segunda.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Ministerio de la Guerra.

Inspección de la Comandancia central, 
Depósitos de embarque y Caja general de 

Ultramar.
NEGOCIADO DE CONVERSION.

Habiéndose recibido en este Centro los ajos- 
tes rectificados y definitivos de los individuos 
que se expresan á continuación, se les hace 
presente que según lo dispuesto en la regla 5.a 
de las instrucciones publicadas en la Gaceta de 
24 de Agosto de 1882, deben solicitar de esta 
Inspección la conversión en títulos de la Deuda

del crédito que les resultó á su baja en el Ejér
cito de Cuba. La instancia, extendida en papel 
del sello 12.“, deberá ser remitida al Inspector 
por conducto de la Autoridad civil ó militar 
respectiva, en unión del abonaré original y có- 
pia de la licencia absoluta del individuo á que 
se refiera, autorizada esta última por un Comi
sario de guerra ó por el Alcalde de la localidad.

Regimiento Infantería del Rey.

Soldado Gabino Arregui Olazábal.
Idem Ramón Alavao Ruiz.
Idem Pedro Vázquez González.

Regimiento Infantería déla Reina.

Soldado Miguel Molina Ramos.
Idem Fermín Portillo Montero.
Idem Pedro Gago Sanz.
Idem Rafael Artiga Vía, natural de Sa

rria, provincia de Barcelona.
Regimiento Infantería de España.

Soldado Ramón Castañeira Viñas, natural 
de Belga, provincia de Oviedo.

Idem José Labado Incógnito, natural de 
Pedreira, provincia de Lugo.

Regimiento Infantería de la Habana.
Maestro Armero L). Félix Areta Arela, na

tural de Eíbar, provincia de Guipúzcoa.
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Soldado Antonio Vidal Martín, natural de 
Villella, provincia de Alicante.

Idem Antonio Murillo García.

Regimiento Infantería de Ñapóles.

Soldado Antonio Arzá Jáuregui, natural 
de San Julián, provincia de la Cor uña.

Idem Antonio Hioto Loces, natural de 
Monfil, provincia de Lérida.

Regimiento Infantería de la Corona.

Soldado Antonio Vicent Artigas, natural 
de Felanitx, provincia de Baleares.

Batallón cazadores de Bailen.

Soldado Rafael Balaguer Valiente, natu
ral de Bambona, provincia de Valencia.

Tdem Santiago Candiani Iglesias, natural 
de Jerez, provincia de Cádiz.

Idem Vicente Castro Sánchez, natural de 
Losp nenies," provincia de la Cor liña.

Idem Gaspar Vázquez Martínez, natural 
de Cas tu era, provincia de Badajoz.

Idem Gervasio Valdera Rodríguez, natu
ral de Palenzuela, provincia de Patencia.

Idem José Varóla Verde, natural de Mal- 
pica, provincia de la Combo,

Idem Francisco Carrillo Soler, natural de 
Valencia.

Idem Antonio Capdevila Bustillo, natural 
de Villafranca, provincia de Castellón.

Idem Ildefonso Alcaide Avilés, natural de 
Villarejo, provincia de Madrid.

Idem Manuel Abriana Iglesias, natural 
de Zalamea, provincia de Huelya.

ídem Francisco Abad Sauz, natural de 
Alcoy, provincia1 de Alicante.

Idem Saturnino Campos Díaz, natural de 
Jovilloro, provincia de Oviedo.

Idem Julián Alvarez Alvarez, natural de 
Magado, provincia de León.

Idem Alejo Carregui López, natural de 
Egaña, provincia de Vizcaya.

Idem Antonio Cortés García;
Idem Francisco Coca Escobar, natural de 

J u n 1 ij o, prov i ncia d e G rariad a.
Idem Juan Cortés Fernández, natural de 

Mula, provincia de M ureia.
Idem Nicolás Alcalá Pena, natural de Ma

juelo, provincia do Zaragoza.

Idem Carlos Arránz González, natural de 
Langayo, provincia de Valladolil.

ídem Rafael Carrasco Vaquero, natural 
de Granada, provincia de ídem.

Idem Juan Cennenes Cous., natural de 
Solguillo, provincia de Baleares.

Sargento primero I). Alejandro Corral 
López, natural de Gibraltar, provincia de 
Cádiz.

Soldado Lorenzo Arias Torrou, natural de 
Fontela, provincia de Lugo.

Idem Francisco Cuenca García, natural 
de Alcalá la Real, provincia de Jaén.

Idem Manuel Corujedo García, natural de 
Santa María, provincia de Corulla.

Idem Domingo Vázquez Solor, natural de 
Navalcarnero, provincia de Madrid.

Idem Ginés Castillo Esparcena, natural 
de Pacheco, provincia de Murcia.

Idem José Casadevall Roell, natural de 
Vilaris, provincia de Gerona.

Idem Domingo Celada Núnez, natural de 
San Jorge, provincia de Badajoz.

Idem Agustín Díaz Fernández, natural de 
G u a da l ajara.

Idem Juan Lara Abad, natural de Miguel 
Estéban, provincia de Toledo.

Idem Manuel Lorenzo Incógnito.
Idem Manuel Louibardero Chicosa, natu

ral de Castagrado, provincia de Lugo.
(Se concluirá.)

(Gaceta del 9 de Marzo de 1891).

Sección cuarta.

Num. 329. i

MsrM civil ¿e la provincia de Madolid.
-------------- ----------- i-i---------—• Mi

l&egociado 2.°—Vigilancia.
ClXtCUIiAB, NÚMERO 78.

Según me participa el limo. Sr. Direc
tor general de .Establecimientos penales, en 
la noche del 9 del actual, se fugó de la cárcel 
celular de Madrid, Antonio Abiol Gr.au, natu
ral de Caja vega, provincia d,ej Teruel, do 53 
años, casado, industrial, hijo de Pedro y Te
resa, talla 1‘733 metros, pelo y cejas entre
canas, nariz, cara y boca regulares, bigote 
entrecano, le falta el dedo de corazón, de la
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mano izquierda, lee y escribe, viste panta
lón de pana color aceituna, vá sin chaqueta 
y lleva capa de color de pasa, con embozos 
encarnados y rayas trasversales.

En su virtud encargo á los señores Alcal
des, Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procedan sin demora á la busca 
de dicho sugeto poniéndole caso de ser habido 
á disposición de este Gobierno con las seguri
dades debidas.

Valladolid 13 de Marzo de 1891.—El Go
bernador interino, Ubaldo de Azpiazu.

Núm. Ú2.

REEMPLAZOS.
Circular núm. 79.

De conformidad con lo propuesto por la Co
misión provincial y en virtud de lo ordenado 
por el art. 102 de la ley vigente de Reempla- 1 
zos, he dispuesto que el juicio de exenciones 
ante la misma, de los mozos alistados para el 
servicio militar en el año corriente y en los 
de revisión de 1888, 89 y 90, tenga efecto en 
los dias que á continuación se expresan, dan
do principio al acto á las ocho ert.punto de la ' 
mañana por el orden de pueblos que se señala.

Y á fin de evitar entorpecimientos, moles- 
tias y gastos innecesarios con la venida de 
mozos que no están obligados á ella, falta de 
presentación de los que deben verificarlo ó de 
documentos que han de traer los Comisiona
dos de los Ayuntamientos, he resuelto, asi 
bien, hacer las advertencias siguientes:

1.a Tienen que presentarse:
1. Todos los mozos que hayan alegado al

guna de las excepciones físicas comprendidas 
en las clases 2.a y 3.* del cuadro, pertenezcan 
al alistamiento del año actual ó á cualquiera 
de los de 1888, 89 y 90, para ser reconocidos.

2. " Los que hayan reclamado ó sido recla
mados por talla ó por defecto físico que hubie
ren alegado, y que esté comprendido en la 
laclase 1.a del cuadro de exenciones físicas, 
cualquiera que sea el reemplazo á que perte
nezcan.

3. ° Los mozos que hubieren reclamado ó 
sido reclamados para ante la Comisión provin
cial contra algún fallo del Ayuntamiento en 
exención legal ó por otra causa y los intere-

j sados en estas reclamaciones que lo estimen 
conveniente.

2. * No tienen por lo tanto que presentarse 
los mozos que no estén expresamente citados 
en los párrafos anteriores.

3. a Los Comisionados se presentarán pro
vistos de una certificación literal de todas las 
diligencias practicadas por los Ayuntamien
tos con la extensión que determina el artículo 
106 de la ley vigente. También traerán las fi
liaciones por triplicado de todos los mozos del 
alistamiento para el reemplazo del año actual, 
ya sean sorteables, condicionales, inútiles ó 
cortos de talla, si miden 1‘500 metros en 
adelante; estas filiaciones han de estar confor
mes al modelo que á continuación se inserta, 
con la fecha en el respectivo pueblo del día en 
que tuvo efecto la clasificación del mozo ante 
el Ayuntamiento, llenando todos los huecos 
de zona, edad, talla, señas personales, etc., y 
firmadas por los mismos mozos, si saben.

4. a Aquellos Ayuntamientos en cuyos 
pueblos no haya mozo alguno de los compren
didos en los casos de la advertencia 1.a no tie
nen necesidad de enviar Comisionados; basta
rá que remitan á la Comisión provincial la 
certificación y filiaciones que se indican en 
la 3.a

Valladolid 14 de Marzo de 1891.—El Go
bernador interino, Ubaldo de Azpiazu.

Día l.° de Abril.
Villalon
Aguilar de Campos 
Barcial de la Loma 
Becilla de Valderaduey 
Bolaños
Bustillo de Chaves 
Cabezón de Valderaduey 
Castrobol
Castroponce de Valderaduey 
Ceinos de Campos 
Cuenca de Campos 
Fon ti hoy uelo 
Gaton de Campos 
Herrín de Gampos 
Mayorga 
Melgar de Abajo 
Melgar de Arriba 
Monasterio de Vega 
Quintanilla del Molar 
Roa les
Sahelices de Mayorga 
Santervás de Campos 
Union (La)
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Día 2.

Urones de Castroponce 
Valdunquillo 
Vega de .Ruiponoe 
Villabarúz de Campos 
Vi lia carra Ion 
Villácid de Campos 
Villacreces 
Villafrades 
Vi llagóme/,
Villalba de la Loma
Villalán de Campos
Villanueva de la Condesa
Villavicencio de los Caballeros
Zorita de la Loma
Berrueces
Cabreros del Monte
Castromonte
Montealegre
Moral de la Paz
Morales de Campos
Mudarra (La)

. Palacios de Campos

Día 3.

Medina de Rioseco 
Palaznelo de Vedija 
Pozuelo de la Orden 
Santa Eufemia 
Tamariz 
Tord chumos 
Valdenebro 

; Val verde de Campos 
Villubrágima 
Vifiaesper
ViHafrechóií*,,dJs.
Villagarcía de Campos
Villalba del Alcor
Villamuriel de Campos
Villanueva de San Mancio
Amusquillo
Cabezón
Canillas
Castrillo Tejeriego 
Castrón uevo 
Castroverde de Cerrato 
Oigales 
Coreos
Cubillos de Santa María

Día 4.

Encinas de Esguevu 
Esguevillas 
Foinhetlida 
Mecientes 
Olivares de Duero 
Olmos de Esgue'va 
Pina de Esguevu

Quintanilla de Trigueros
San Martin de Valveni
Torrefombellida
Trigueros
Valoría
Villavaquerin
Villaco
Vil la fuerte
Villanueva de los Infantes
Villarmentero
Bahabon
Bocos
Campaspero 
Canalejas de Peñafiel 
Castrillo de Duero

Día 6.

Cogeces del Monte 
Corrales de Duero 
Curiel u’í 
Forapedraza 
La n gayó 
Manzanillo 
Montemuyor 
Olmos de Peñafiel 
Padilla de Duero 
Peñafiel
Pesquera de Duero
Piiiól de Abajo
Piñel de Arriba
Quintanilla fie Abajo
Quintanilla de Arriba
Rábano
Roturas
San Llórente
Santibañez de Vaícorba
Sardón de Duero
Torre de Peñafiel
Torrescárcela
Valí bueña de Duero
Va Idea reos
Viloria

Día 7.
Olmedo
Aguasal
Alcazaren
Aldea de San Miguel 
A Idea mayor de San Martin 
Almenara 

i Ataquines
j Bocigas
i Boecillo

Campored.ondo 
Cogeces de íscar 
Fuente Olmedo 

j Hornillos
¡ Iscar

Llano de Olmedo 
í Matapozuelos
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Megeces 
Mojados 
Murtal 
La Parrilla 
Pedraja de Portillo

Día 8.

Pedrajas de San Esteban
Portillo
Pozaldez
Puras
Ramiro
Salvador
San Miguel del Arroyo 
San Pablo de la Moraleja 
Valdestillas 
Ventosa de la Cuesta 
Via na de Cega 
Villalba de Adaja 
La Zarza
Bobadilla del Campo 
Brahojos de Medina 
Campillo (El)
Carpió (El)
Cervillego de la Cruz 
Fuente el Sol 
Gomeznarro 
Lomoviejo

Día 9.

Medina del Campo 
Moraleja de las Panaderas 
Pozal de Gallinas 
Rodilana
Rubí de Bracamonte 
Rueda
San Vicente del Palacio
La Seca
Serrada
Velascálvaro
Villanueva de Duero
Villanueva de las Torres
Villaverde

Día 10.
Alaejos 
Castrejon 
Castronuño 
Fresno el Viejo 
Nava del Rey 
Pollos
Siete Iglesias
Torrecilla de la Orden
Villafranca de Duero
Bamba
Bercero
Berceruelo
Castrodeza
Marzales

Matilla de los Caños 
Pedrosa del Rey 
San Miguel del Pino

Día 11.

San Román de la Hornija 
Tordesiílas
Torrecilla de la Abadesa
Velilla
Velliza
Villan de Tordesiílas
Vi Halar
Villavieja
Adaiia
Almaráz
Barruelo
Benafarces
Casasola de Arion
Castromembibre
Gallegos de Hornija
Peñañor
Pobladura de Sotiedra 
San Cebrian de Mazóte 
San Pedro de Latarce 
San Pelavo 
San Salvador 
Torrecilla de la Torre 
Torrelobaton 
limeña

Día 13.
, Mota del Marqués 
Tiedra
Vega de Valdetronco 
Villalbarba
Villanueva de los Caballeros
Villardefrades
Villaxesmir
V illavellid
Arroyo
Ciguñuela
Fuensaldaña
Géria
Puente Duero
Renedo
Robladillo
Santovenia
Simancas
Traspinedo
Tudela de Duero
Villabañez

Día 14.
Cistérniga 
Laguna de Duero 
Villanubla 
Zara tan 
Valladolid

Día 15.
Valladolid
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CAJA I Km IU » I
Alistamiento del año de 18 Ni'unero

Jfiliation be

Hijo de. ___ . - : . y de____ _i_______________ natural de 

_______ li: Juzgado de primera instancia de ... _

.provincia dejj______ i________Capitanía general de.

nació en de. .de mil ochocientos.

_de oficio 

meses y

edad .años,

Estatura un metro y. 

sus señales estas: pelo_ 

_________ !__fcarba

.días; su religión C. A. R.; estado___

______________________ ; . ■,____ milímetrns;

cej as. ojos. .nariz

boca. color. ..frente-

aire producción. .Señas particulares:.!.

.acreditó ___ saber leer. ..escribir.

Fué alistado en el pueblo de 

primera.instancia de___________

.Juzgado de

provincia de

para el reemplazo del Ejército correspondiente al año de. .y declarado

para servir én el Ejército por el tiémpo que le corresponda, según el mimero que 
obtenga en el sorteo que debe sufrir, conforme al art. 1133 de la vigente Ley de Reem
plazos de 11 de Julio de 1885.,

de de 18

El Interesado,

El Alcalde,

El Secretario de Ayuntamiento,

9
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Sección de Fomento.—Negociado Montes.
El día 30 del actual y hora de las doce de 

su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde de 
La Nava del Rey, y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes, la subasta pa
ra el aprovechamiento de los pastos de prima
vera del monte titulado Común y Escobares, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 
500 pesetas, hallándose á disposición del pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas, que han de regular la subasta.

Valladolid 16 de Marzo de 1891.—El Go
bernador interino, Ubaldo de Azpiazu.

Talón núm. 146. 
-------- ------------------------------

Núm. 323.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLÍD.

A.nunclo.
Don Luis García Sapela, Alcalde Presiden

te accidental.
Hago saber: Que el Excmo. Ay un tami ob

lo ha acordado en sesión celebrada en 21 de 
Febrero último, aprobar el proyecto de pro
longación de la calle del Regalado y ensan
che de la del León de la Catedral, cuyo pro
yecto se halla expuesto al público durante 
las horas de oficina en la Secretaría del Ne
gociado de Obras, por el término de veinte 
(lias á contar desde el siguiente al en que se 
inserte este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia á fin de que durante el mismo 
puedan hacer los que se crean interesados en 
el mencionado proyecto las reclamaciones 
que crean oportunas, advirtiendo que trascu
rrido dicho plazo no se admitirá ninguna, 

Valladolid 11 de Marzo de 1891.—Luis 
García Sapela.

DE LA PROVINCIA

Núm. 324.

Ayuntamiento constitucional da 
Siete Iglesias.

Terminado el apéndice al amillaramiento, 
base de la derrama de la contribución territo
rial, para el próximo ejercicio de 1891 á 92, 
en este distrito municipal, se halla de mani
fiesto por término de diez días, contados desde

DE VALLADOLID

el que tenga lugar su inserción en el Boletín 
Oficial, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, donde los'contribuyentes en él compren
didos, podrán hacer las reclamaciones que 
crean convenientes, durante dicho tiempo, 
con arreglo al Reglamento.

Lo que se hace público por medio del pre
sente, para su conocimiento.

Siete Iglesias 11 de Marzo de 1891.—El 
Alcalde, Dionisio Fernández.—El Secretario, 
Ceferino Martin.

Num. 326.
Ayuntamiento constitucional de 

Peñafíel.
Fijadas definitivamente las cuentas de 

caudales de este Distrito municipal correspon
dientes al ejercicio de 1889-90, y su período 
de ampliación, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayúíitálniénto por teimino 
de quince días, al objeto de que durante di
cho tiempo puedan ser examinadas por los 
que gusten hacerlo, é interponer acerca de 
aquellas las reclamaciones que crean opor
tunas.

Peñafiel 9 de Marzo de 1891.—El Alcal
de, Saturnino Alvarez.—El Secretario, Mi
guel Gabriel.

Sección quieta.

Núm. 330.

Don Luis Esteban, Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta Ciudad de Valladolid.

Doy fe: Que en este Juzgado y por mi 
Escribanía so siguen autos ejecutivos á ins
tancia de D. Juan Rodríguez Hernando, veci
no de esta ciudad, contra D. Casimiro Hernaiz 
García, su convecino, y I). Domingo Ruiz 
Burgueño, que lo es. de Cogeces del Monte, 
sobre pago de seiscientas ochenta pesetas de 
principal, intereses del 20 por 100 anual v 
las costas; en Jos cuales sustanciados por todos 
sus trámites se dictó Sentencia de remate 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la Ciudad de Valla
dolid á siete de Marzo de mi! ochocientos no-



444 BOLETIN OFICIAL

Tenia y uno; el Sr. D. Tomás Sancho y Canas, 
Juez de primera instancia del distrito de la 
Plaza de la misma y su partido, habiendo 
visto estos autos ejecutivos seguidos entre 
partes, de la una como ejecutante D. Juan 
Rodríguez Hernando, vecino de: esta Ciudad, 
representado por el Procurador D. Eugenio 
Ruiz, bajo la dirección del Licenciado D. Cas
tor San José; y de la otra como ejecutados don 
Casimiro Hernaiz (Jarcia, de igual vecindad, 
v D. Domingo Ruiz Burgueño, que lo es de 
Cogeces del Monte, que no han comparecido, 
sobre pago de seiscientas ochenta pesetas de 
principal, intereses del veinte por ciento 
anual desde la mora y las costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo de 
mandar y mando seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y demás que fueren de la perte
nencia de D. Casimiro Hernaiz García y don 
Domingo Ruiz Burgueño, y con su produc
to entero y cumplido pago á D. Juan Rodrí
guez Hernando, de la expresada cantidad de 
seiscientas ochenta pesetas de principal, in
tereses de la mora á razón de un veinte por 
ciento anual y las costas causadas y que se 
causen hasta efectuarlo. Así por esta mi Sen
tencia definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Tomás Sancho.

Lo inserto conviene á la letra con su ori
ginal y lo relacionado más pormenor consta 
y aparece del expediente de su razón que 
queda en mí Escribanía al que me remito; 
para que así conste cumpliendo con lo man
dado á fin de que se inserte en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expido el presente 
testimonio que firmo en Valladolid á trece de 
Marzo de mil ochocientos noventa y uno.— 
Ante mí, Luis Esteban,

Talón núm. 143.

Núm. 328.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del señor Juez 
de Instrucción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad, se cita á José García, vecino 
de la misma, de oficio albañil, que ante- 
Tiormente habitó en la calle de la Pasión, 
número veintidós, para que en el término 
de ocho días, se presente en el referido

Juzgado, para prestar declaración en Gausa 
que se instruye contra Víctor Brizuela Domin- 
guez, sobre atentado á un agente de la Aulo- 
ridad, bajo apercibimiento que de no realizar
lo, se le impondrá la multa de veinticinco á 
cincuenta pesetas. Valladolid once de Marzo 
de mil ochocientos noventa y uno.—El Ac
tuario, Mariano de Castro.

Núm. 327.
CÉDULA DE CITACION.

Por el Sr. D. Santiago Neve y Gutiérrez, 
Juez de instrucción de esta villa y su parti
do, en virtud de providencia de esta fecha dic
tada en el sumario criminal instruido contra 
Pedro Prieto Ortega, sobre estafa á la Compa
ñía del Ferro-Carril del Norte, por viajar sin 
billete, se ha acordado se cite en forma al tes
tigo Ramón Manuel, vecino que fué de Ma
drid, empleado cesante de Correos,y cuyasde- 
más circunstancias y actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días 
á contar desde la inserción de la presente cé
dula en la Gaceta de Madrid, comparezca an
te dicho Juzgado á prestar declaración en el 
sumario referido, bajo apercibimiento deque 
en otro caso le parará el perj uicio que haya 
lugar.

Y para su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia de Valladolid, yo el Escri
bano expido la presente cédula que firmo en 
Medina del Campo á once de Marzo de mil 
ochocientos noventa y uno.—El Escribano, 
Casimiro Rodríguez Toribio.

Núm. 332.

3.° Tercio de la Guardia civil.
En la Casa-cuartel que ocupa la fuerza del 

Cuerpo en esta ciudad, calle de San Ignacio, 
queda abierta compra de caballos todos los 
Sábados no feriados á las once de la mañana, , 
teniendo lugar los Viernes cuando alguno de i 
aquellos resulte festivo.

Se anuncia para conocimiento del públi
co que desee presentar ganado á la compra.

Valladolid 13 de Marzo de 1891.—El Co
ronel Subinspector, Manuel Ordovas.
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